
1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  2  DE DICIEMBRE  DEL  2021      No. 35,787

Sección “B”
CERTIFICACION

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No. 526-2021. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LO DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veintidós de marzo del año dos mil veintiuno. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha nueve de enero del año dos mil veinte, la cual corre 
agregada al expediente administrativo No. PJ-09012020-
14, por la Abogada JUANA MARLEN MARTINEZ 
SIERRA, Apoderada Legal de la Asociación denominada 
ASOCIACIÓN PROGRAMA DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, 
con domicilio en el barrio Victoria, Calle principal contiguo 
al Instituto Manuel Zelaya Rosales, municipio de Talanga, 
departamento de Francisco Morazán; contraído a solicitar 
la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 
ANTECEDENTE DE HECHO En fecha nueve de enero 
del año dos mil veinte, compareció ante esta Secretaría 
de Estado, la Abogada JUANA MARLEN MARTINEZ 
SIERRA, quien actúa en su condición de Apoderada Legal de 
la Asociación denominada ASOCIACIÓN PROGRAMA 
DE REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, con domicilio en el barrio 
Victoria, Calle principal contiguo al Instituto Manuel Zelaya 
Rosales, municipio de Talanga, departamento de Francisco 
Morazán, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la ASOCIACIÓN PROGRAMA 
DE REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, para lo cual, acompañó los 
documentos que se requieren para casos como el indicado y 
que a nuestro juicio, justifican la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que a folio número dos, tres al nueve, doce al 

veinte, corren agregados los documentos referentes a Carta 
poder, Certificación de constitución, Certificación de elección 
de junta directiva, Certificación de Discusión y Aprobación 
de sus estatutos por la Asamblea General, autorización para 
la contratación de un profesional del Derecho, así como 
también, las copias de las tarjetas de identidad de cada uno 
de los miembros que integran su Junta Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...” Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando estas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias 
e indispensables en un país democrático. Cabanellas, en su 
diccionario se refiere al término Asociación como la acción 
de aunar actividades o esfuerzos, colaboración, unión, 
junta, reunión, compañía, sociedad. Relación que une a 
los hombres en grupos y entidades organizadas; donde al 
simple contacto, conocimiento o coincidencia, se agrega un 
propósito, más o menos duradero, de proceder unidos para 
uno o más objetivos. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “...1° El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2° Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: Que el artículo 57 del mismo Código, nos establece 
que las Asociaciones civiles, mercantiles o industriales para 
su constitución, se regirán por las disposiciones relativas 
al Contrato de Sociedad, según la naturaleza de este y el 
artículo 58 nos señala como se regulará la capacidad Civil 
específicamente de las corporaciones, que será por las leyes 
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que las hayan creado o reconocido: la de las asociaciones 
por sus estatutos y las de las fundaciones por las reglas de 
su institución, mediante aprobación del Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaría del Interior y Población, cuando la 
asociación o fundación no sean creadas por el Estado. Queda, 
con todo lo dicho, reafirmada la existencia de un Derecho 
de Asociación proclamado no solo por el derecho natural, 
sino que también protegido por el ordenamiento jurídico 
positivo. A este reconocimiento y protección se encamina 
la afirmación de la libertad de Asociación que actualmente 
existe en la mayoría de los textos constitucionales. Con tal 
declaración, el Derecho de Asociación queda establecido 
como garantizador de una esfera de libre actuación, 
inherente al individuo, esfera que debe ser, en consecuencia, 
solo limitable excepcionalmente y en cuanto lo justifique al 
necesario mantenimiento de la convivencia social.

SEXTO: Que la Asociación Civil, ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, se crea 
como Organización civil, independiente de los gobiernos 
locales de carácter privado, apolítica, sin fines de lucro cuyos 
objetivos contribuyen desarrollo humanitario e integral 
de la población, entre otros; asimismo sus disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 
14 de los Estatutos aprobados por la ASOCIACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) 
denominada ASOCIACIÓN PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, la Asamblea General, es la 
máxima autoridad de la Asociación, las cuales podrán ser 
ordinarias y extraordinarias, a quien corresponde la facultad 
de aprobar y reformar sus estatutos, por lo tanto, esta 
resolución no le da validez a cualquier disposición contenida 
en los mismos, que sean contrarias a la Constitución de la 
República y las Leyes. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho (28) 
de enero del año dos mil dos (2002), por el que delega al 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus atribuciones 
y de conformidad con los Artículos 245 numeral 40) de la 
Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil 1, 2, 
5, 7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones 
No Gubernamentales de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 
16, 19, 20, 21, 22 y demás aplicables; Reglamento de la 
Ley Especial de ONGD 29 numeral 2), 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública y 23, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; Acuerdo No. 80-2018 
de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo No. 58-2019 de fecha 
27 de febrero de 2019. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE 
DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”; con sus 
estatutos que literalmente dicen: 

“ESTATUTOS “ASOCIACIÓN PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 

EDUCATIVO “PRINCE”

CAPÍTULO 1
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.

ARTÍCULO 1. Se constituye la ORGANIZACIÓN NO 
GUBENRNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) 
denominada como una Asociación Civil “ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, 
independiente de los gobiernos locales, de carácter privado y 
de interés público, apolítico, sin fines de lucro, 

ARTÍCULO 2. La duración de la ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, será por 
tiempo indefinido y se regirá por lo establecido en los 
estatutos y su reglamento, así como en el Código Civil, en 
lo que se refiere a las personas jurídicas sin fines de lucro, 
por la Ley Especial de fomento para las Organizaciones No 
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), su reglamento, 
los convenios Internacionales ratificados por el Estado de 
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Honduras y por las demás leyes vigentes en la República de 
Honduras. 

ARTÍCULO 3. El domicilio de la Asociación: la 
ASOCIACION PROGRAMA DE REHABILITACION 
INTEGRAL COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, 
está ubicado en barrio la Victoria, Calle Principal contiguo 
al Instituto Manuel Zelaya Rosales, municipio de Talanga, 
departamento de Francisco Morazán y podrá establecer 
oficinas en todo el territorio y en el extranjero cuando así lo 
considere. 

CAPÍTULO II
FINALIDAD Y OBJETIVOS

ARTÍCULO 4. ASOCIACIÓN: PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, tendrá como Finalidad: 
Fomentar una cultura de prevención, de respeto, equidad, 
e inclusión hacia a las personas con cualquier tipo de 
discapacidad mediante una mayor cobertura de servicios 
de atención basados en educación, rehabilitación, 
tratamiento, información y atención médica especializada, 
SUS OBJETIVOS SON: 1. Proporcionar atención a las 
personas en los estados tempranos de la discapacidad, 
prestar servicios de rehabilitación e inclusión integral a 
las personas con discapacidad. 2. Promover la inclusión 
educativa, laboral y social de las personas con discapacidad, 
mediante la equiparación de oportunidades, para el ejercicio 
de sus derechos, como ser construcción de rampas donde 
sean necesarias en el municipio de talanga, contratación de 
intérpretes en lengua de señas en los centros educativos, 
materiales educativos en braille, los cuales se paran con la 
colaboración de los sectores público y privado. 3. Utilizar 
los avances tecnológicos para elevar la calidad de los 
servicios y ampliar su cobertura a la población del municipio 
de Talanga y comunidades aledañas 4. Coordinar acciones 
afines entre las instituciones públicas, privadas, familias y 
organizaciones de y para personas con discapacidad. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 6. LA ASOCIACIÓN PROGRAMA DE 
REHABILITACION INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, consideran miembros: a) los 
miembros honorarios: son las personas que sin involucrarse 
directamente en las actividades de la Asociación y responden 
a las necesidades de la misma. b) los miembros voluntarios: 
son las personas de la comunidad que voluntariamente 

ayudan al funcionamiento de la Asociación ya sea con 
trabajo, económicamente o la realización de gestiones c) 
los miembros activos: son las personas que directamente 
se encuentran incorporadas a las diversas actividades y 
funciones de la Asociación es el caso de las personas que 
integran la junta Directiva. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7. Son derechos de los miembros activos de LA 
ASOCIACIÓN PROGRAMA DE REHABILITACION 
INTEGRAL COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, 
a) Elegir y ser electos b) Presentar mociones y peticiones a 
las autoridades de las mismas c) Ejercer su derecho de voz 
y voto d) Que se les brinde información relacionada con la 
situación financiera y operativa de la Asociación cuando lo 
soliciten e) Recibir y portar credenciales que lo acrediten 
como miembro de la Asociación ante las autoridades, 
entidades nacionales y extranjeras f) conservar su calidad de 
miembros en caso de ausencia del país, siempre y cuando 
promueva y apoye las actividades de la Asociación. 

ARTÍCULO 8. Son deberes de los Miembros Activos: A) 
Cumplir y hacer que se cumplan los presentes estatutos, 
reglamentos y demás disposiciones adoptadas de conformidad 
con los mismos. B) Contribuir con su mayor empeño para 
que se cumplan los objetivos y fines de la Asociación c) 
asistir a las Asambleas sesiones y reuniones a las que fueron 
convocados d) Desempeñar con gran responsabilidad los 
cargos y comisiones que se les confíen e) Representar con 
dignidad y decoro a la Asociación. 

ARTÍCULO 9. Son derechos de los Miembros Honorarios 
y Voluntarios; a) Asistir y participar en las Asambleas 
Generales b) Formar parte de las comisiones que para fines 
específicos le encomiende la Asamblea General y la Junta 
Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro de la toma 
de decisiones de las mismas. c) Recibir y portar credenciales 
que lo acrediten como Miembro de la Asociación ante las 
autoridades, entidades nacionales y extranjeras. 

ARTÍCULO 10. Son deberes de los Miembros Honorarios y 
Voluntarios; a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes 
estatutos, reglamentos y demás disposiciones adoptadas 
de conformidad con los mismos b) Respetar y cumplir los 
acuerdos tomados en las comisiones en que estén asignados 
c) Asumir una actitud responsable con alta moralidad y 
decoro, siempre que porte la credencial de la Asociación. 
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PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 11. Se prohíbe a todos los miembros de LA 
ASOCIACIÓN PROGRAMA DE REHABILITACION 
INTEGRAL COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE 
a) Involucrar a la Asociación en asuntos que no sean afines 
con los objetivos de la misma b) Los miembros no podrán 
disponer de los bienes de la Asociación para fines personales 
c) Hacer propaganda política dentro de la misma a favor 
de determinada ideología política d) Dar información a 
personas ajenas a la Asociación de los temas tratados en las 
Reuniones, Asambleas o convocatorias. 

RESPONSABILIDADES, MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

ARTÍCULO 12. El incumplimiento de los presentes estatutos 
estará sujeto a las siguientes sanciones: a) Amonestación 
verbal y privada; b) Amonestación por escrito c) Suspensión 
temporal d) Expulsión definitiva. Previo aplicar las sanciones 
antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un expediente 
disciplinario el cual notificará al mismo a efecto de ser 
escuchado en audiencia, si los hechos imputados quedan 
desvirtuados, se levantará la respectiva acta y lo someterá a la 
Asamblea General Extraordinaria el expediente disciplinario 
para que esta proceda a aplicar la sanción que amerite. Si 
el miembro a quien se le inició un proceso no asiste a la 
audiencia, se le tomará como desacato y se continuará con el 
procedimiento hasta finalizar con la aplicación de la sanción. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

ARTÍCULO 13. LA ASOCIACIÓN PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, Estará conformada por los 
siguientes órganos de gobierno: a) Asamblea General b) 
Junta Directiva c) órgano de Fiscalización d) Dirección 
Ejecutiva. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 14. La Asamblea General es la máxima 
autoridad de la Asociación y estará integrada por todos los 
miembros de la Asociación. 

ARTÍCULO 15. La Asamblea General podrá ser ordinaria 
y Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la 
misma. 

ARTÍCULO 16. DE LA CONVOCATORIA.- La 
convocatoria para las Asambleas Generales Ordinarias 
serás realizadas por el presidente y secretario de la Junta 
Directiva de forma escrita misma que deberá contener 
la agenda a tratar y el tipo de Asamblea con 15 días de 
anticipación, convocatoria que deberá contener el día lugar , 
fecha y la agenda a tratar, la cual será entregada a cada uno 
de los miembros personalmente o por correo electrónico, 
la convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria 
se hará en 5 días de anticipación como mínimo con las 
mismas formalidades establecidas para la Asamblea General 
Ordinaria. 

ARTÍCULO 17. La Asamblea General se celebrará en el 
mes de noviembre de cada año y la Asamblea Extraordinaria 
se realizará cada vez que la Junta Directiva lo estime 
conveniente. 

ARTÍCULO 18. DEL QUÓRUM: Para que la asamblea 
General ordinaria tenga validez se requerirá de la asistencia 
de por lo menos la mitad más uno de los miembros inscritos, 
y si dicho número no lograra la primera convocatoria, 
la Asamblea se celebrará válidamente una hora después 
con los miembros que asistan y para la Asamblea General 
Extraordinaria será necesaria la presencia de (2/3) dos terceras 
partes de los miembros inscritos, de no lograrse reunir dicho 
Quórum se hará un día después con los miembros que asistan. 

ARTÍCULO 19. Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a) Elegir los miembros que formarán la Junta 
Directiva de la Asociación; b) solicitar los informes 
financieros de la Asociación; c) Admitir nuevos miembros; 
d) Aprobar Plan Estratégico de la Asociación; e) Aprobar 
los informes financieros sometidos por junta directiva; 
f) Nombrar a los miembros que integren el Órgano de 
Fiscalización; g) Nombrar a los miembros del Consejo de 
Docentes; h) Las demás que corresponda como autoridad 
máxima de la Asociación. 

ARTÍCULO 20. Atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria en estos casos: a) Reformar o enmendar 
los siguientes Estatutos b) Aprobar el reglamento interno 
y sus reformas; c) Acordar la disolución y liquidación de 
la asociación; d) Fusión de la Asociación con otras de su 
misma naturaleza y finalidad; e) Afiliación de la Asociación 
con otras Instituciones superiores de enseñanza inclusiva; 
f) Extensión de la Asociación hacia otras áreas dentro de 
la Educación Inclusiva; g) Resolver la impugnación de los 
acuerdos. 
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ARTÍCULO 21. De los acuerdos: Las decisiones de la 
Asamblea General Ordinaria se tomará por mayoría simple, 
es decir, por la mitad o más de los votos de los asistentes 
y en la Asamblea General Extraordinaria se tomarán por 
mayoría calificada, es decir, por (2/3) dos tercios de votos 
de los asistentes a la Asamblea. Dichas decisiones podrán 
ser impugnadas por los miembros de la Asamblea General, 
cuando estén en contraposición de los presentes Estatutos su 
reglamento o violenten la Legislación Hondureña vigente. 
Impugnación que se presentará ante la Junta Directiva dentro 
de los tres (3) días siguientes quien la remitirá a la Asamblea 
General Extraordinaria, para que conozca la impugnación 
quien resolverá dentro de los términos de 15 días, dicho 
procedimiento será reglamentado. 

ARTÍCULO 22. Todos los acuerdos enmendados tanto de 
la Asamblea Ordinaria como de la Asamblea Extraordinaria 
siempre que se ajusten a los presentes Estatutos tienen 
carácter obligatorio para todos los miembros que no podrán 
alegar desconocimiento de los mismos. El miembro que 
por causa justificada comprobable no pueda asistir a una 
Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, tiene derecho 
a ser representado por otro miembro en ningún caso se puede 
dar la doble representación.

DE LA TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 23. Al final de cada Asamblea General se 
formulará el acta de la misma, que contiene las decisiones 
tomadas y será sometida a la consideración de los asistentes 
el cual estará en custodia del secretario(a) y estará a la 
disposición de todos los miembros de la Asociación cuando 
así lo requieran y sujetos a auditorías a efectos de garantizar 
la transparencia. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 24. La Junta Directiva es el órgano de 
la dirección de la Asociación y estará integrada de la 
siguiente manera: a) Presidente(a), b) Vicepresidente(a), c) 
Secretaria(o), d) Tesorero(a), e) Vocal 1, f) Vocal 2. 

ARTÍCULO 25. La Junta Directiva será electa en la 
Asamblea General Ordinaria y los miembros electos para la 
misma, se desempeñarán en su cargo Ad honorem, durante 
2 años y con posibilidad de reelección solamente por un 
periodo más en el mismo cargo u otro que la asamblea estime 
conveniente 

PROCEDIMIENTO DE ELECCION

ARTÍCULO 26. La elección de la Junta Directiva se hará 
mediante sistema de cargos o planillas por mayoría simple 
es decir la mitad más uno de los votos de los miembros 
que asistan a dicha asamblea. La votación se hará en forma 
secreta. La Junta Directiva electa tomará posesión en la 
primera sesión ordinaria. 

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 27. La Junta Directiva se reunirá en sesión 
ordinaria una vez al mes y extraordinariamente las veces que 
estime necesario y conveniente. (Para que dichas reuniones 
sean válidas es necesario la presencia de por lo menos cuatro 
de sus miembros). En las sesiones de la junta directiva, no se 
aceptarán representaciones. 

ARTÍCULO 28. Los miembros de Junta Directiva que no 
asistan injustificadamente a tres reuniones consecutivas o 
cuatro alternativas en el año serán destituidos del cargo. 

ARTÍCULO 29. Los acuerdos y resoluciones deberán 
constar en Acta, la que se asentará en un libro especial que 
autorizará el presidente y secretario.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 30. La Junta Directiva de LA ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, tendrá 
las siguientes atribuciones: a) Elaborar, discutir y aprobar 
presupuestos de la Asociación; b) Nombrar comisiones 
específicas para agilizar los planes de acción; c) Cumplir y 
hacer los estatutos, reglamentos, disposiciones y 
resoluciones adoptadas por la asamblea general; d) Convocar 
a las asambleas generales, ordinarias y extraordinarias; e) 
Disponer todo lo relativo a la administración: contratación, 
funciones del personal Docente técnico administrativo; f) 
Presentar a la asamblea general ordinaria la memoria anual 
de labores, inventarios y balances generales para el logro 
de los objetivos, planes y proyectos de la asociación; g) 
Fijar cuotas ordinarias y extraordinarias que se acuerde la 
Asamblea; h) Representar a la asociación a nivel nacional e 
internacional; i) Suspender a los miembros que no cumplan 
con los que mandan los estatutos de la asociación; j) 
Elaborará. y aprobar el reglamento interno de la Asociación; 
k) Y otra que la Asamblea Designe. 
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ARTÍCULO 31. Las sesiones de la junta directiva serán 
dirigidas por el presidente, quien hará la convocatoria en 
conjunto con el secretario, en ausencia del presidente el 
vicepresidente de la junta directiva podrá presidir la sesión. 

ARTÍCULO 32. Son atribuciones del Presidente/a: a. La 
Representación legal de la Asociación en todos los asuntos 
administrativos, judiciales y extrajudiciales. b. Convocar 
conjuntamente con el secretario a los demás miembros de la 
asociación, sean estas sesiones ordinarias o extraordinarias 
y presidirlas. c. Presentar en cada reunión anual un reporte 
del trabajo de la asociación. d. Procurar la existencia de 
un ambiente de hermandad entre los miembros de la junta 
directiva, del personal de la asociación. e. Efectuar todos 
los acuerdos y resoluciones aprobadas por la asamblea 
general. f. Autorizar conjuntamente con el tesorero toda la 
documentación de carácter económico, planillas, órdenes 
de pago, viáticos para giras conforme al presupuesto; g. 
Cumplir y hacer que se cumpla el contenido de los estatutos 
y demás reglamentos de la asociación; h. Organizar todos 
los comités que se crea conveniente para el éxito de la 
asociación. i. Todas aquellas que por razones de su cargo 
él pueda realizar. j. Tendrá firma autorizada en las cuentas 
bancarias de la Asociación. 

ARTÍCULO 33. Son atribuciones del vicepresidente: 1. 
asistir al presidente y colaborar con el desempeño de sus 
funciones, haciéndole las sugerencias que estime conveniente 
para la buena marcha de la asociación, 2. Sustituir al 
presidente en caso de ausencia temporal de impedimento, 3 
Aquellas otras que le asignen la asamblea general o la junta 
directiva y los reglamentos internos de la Asociación. 

ARTÍCULO 34. Son atribuciones del secretario/a: 1. Llevar 
y conservar los libros de las actas de la asamblea general de 
la junta directiva y otros que se consideren convenientes, 2. 
Cumplir funciones de secretario/a en las asambleas generales 
ordinarias y extraordinarias, así como la junta directiva, 
3. Citar para las sesiones de la junta directiva y asambleas 
generales con instrucciones del presidente. 4. Redactar y 
autorizar con el presidente las actas de asamblea general 
y la junta directiva, 5. Certificar los actos y resoluciones 
de la asociación, así como extender con el visto bueno del 
presidente las constancias que le sean solicitadas. 6. Registro 
de afiliados. 

ARTÍCULO 35. Son atribuciones del tesorero/a: 1. 
Recaudar y custodiar los fondos de la asociación en la forma 
que lo disponga la asamblea general, junta directiva y los 
reglamentos de la asociación, 2. Autorizar y firmar con el 

presidente los documentos y cheques de la asociación, 3. 
Llevar los libros y registros correspondientes de carácter 
contable financieros debidamente autorizados y elaborando 
y rindiendo los informes pertinentes a la junta directiva y 
anual a la asamblea. 4. Elaborar el proyecto del presupuesto 
anual de ingresos y egresos de la asociación, 5. Elaborar 
y mantener actualizado un inventario de los bienes de 
la asociación, 6. Tener firma registrada junto con la del 
presidente o vicepresidente en la cuenta bancaria de la 
Asociación. 

ARTÍCULO 36. Son atribuciones del vocal 1. Colaborar con 
los demás miembros de la junta directiva en la promoción de 
los asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de 
la asociación, formando y ejecutando las correspondientes 
acciones, presentándolas a la junta directiva para su revisión 
y aprobación 2. Colaborar en la administración general de 
la asociación 3. Sustituir por su orden a los miembros de 
la junta directiva en caso de ausencia temporal, excepto al 
presidente. 4. Las demás que le asignen la asamblea general, 
la junta directiva y los presentes estatutos 

ARTÍCULO 37. El ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: Es 
el órgano de fiscalización y serán de la organización y estará 
integrada por tres (3) miembros, quienes serán nombrados 
por la Asamblea General Ordinaria y tendrán las atribuciones 
siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento adecuado 
de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente 
aprobado; b) Elaborar conjuntamente con el presidente, 
tesorero los informes financieros correspondientes; c) 
Efectuar auditorías de contabilidad correspondiente; d) Velar 
por el manejo correcto de los fondos y efectuar para ello las 
revisiones contables y financieros que estime conveniente; 
e) Informar inmediatamente al presidente, junta Directiva 
o Asamblea General, según sea el caso, sobre cualquier 
irregularidad que encuentre en el manejo de los fondos; 
f) Vigilar que los miembros de la Asociación y de Junta 
Directiva cumplan los presentes estatutos y su reglamento; 
g) Las demás atribuciones inherentes a su cargo y aquellas 
que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva. 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 38.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es 
la encargada de la administración y ejecución de planes y 
proyectos que desarrolle LA ASOCIACIÓN PROGRAMA 
DE REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, estará a cargo de un director(a), 
Ejecutivo(a) que no formará parte de los miembros de la 
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Asamblea y por lo tanto es considerado como empleado de 
la Organización. 

ARTÍCULO 39.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) 
por la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 40.- Son atribuciones y obligaciones del 
Director(a) Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas 
la actividades de la Organización; b) Responder por la 
conducción, ejecución y evaluación de los planes, programas 
y proyectos que apruebe la Asamblea General y la Junta 
Directiva; c) Representar a la Organización en todos los 
actos previa autorización de la Junta Directiva; d) Ejecutar 
acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva; e) Contratar el 
personal que requiere la organización para su funcionamiento 
actos previa autorización de la Junta Directiva; f) Las demás 
actividades inherentes al cargo. 

CAPÍTUTLO V
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

ARTÍCULO 41. El patrimonio la asociación correspondiente, 
únicamente a la organización inclusive sus créditos y deudas. 
Nadie puede disponer para uso personal, de los bienes y 
derechos que formen el patrimonio, para uso personal. Sobre 
los bienes y derechos que constituyan el patrimonio, de la 
asociación, no podrán constituirse gravámenes de ningún 
tipo, sin que medie autorización de la asamblea. 

ARTÍCULO 42. El patrimonio LA ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, estará 
constituido por: 1) Las aportaciones de sus miembros. 
2) Los bienes que adquiera. 3) Donaciones nacionales o 
internacionales, que de acuerdo a la ley deberán ser reportadas 
a la DIRRSAC. 4) Herencias y legados. 5) Recursos 
generados por inversiones realizadas y los ingresos por la 
prestación de bienes y servicios lícitos necesarios para su 
autosostenibilidad; enmarcados en sus objetivos. 6) Ingresos 
derivados de las actividades económicas lícitas realizadas 
como medio para lograr sus fines. 

ARTÍCULO 43. Ningún miembro de la asociación podrá 
alegar derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque 
deje de pertenecer a ella o la misma se disuelva. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

ASOCIACION

ARTÍCULO 44. Son causas de disolución de LA 
ASOCIACIÓN PROGRAMA DE REHABILITACION 
INTEGRAL COMUNITARIO EDUCATIVO 
“PRINCE”: a) La resolución adoptada en la asamblea 
general extraordinaria; b) La imposibilidad de realizar sus 
fines; c) Por apartarse de los fines u objetivos por la cual se 
constituye; d) Por sentencia judicial o resolución del Poder 
Ejecutivo, a través de esta Secretaría de Estado.

ARTÍCULO 45. La disolución de LA ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, sólo 
podrá acordarse mediante aprobación en asamblea general 
extraordinaria por mayoría absoluta, es decir por (2/3) dos 
tercios de los votos de los miembros asistentes debidamente 
inscritos a dicha asamblea. 

ARTÍCULO 46. En caso de acordarse la disolución y 
liquidación de LA ASOCIACION la asamblea general 
extraordinaria que haya aprobado tal determinación 
integrará una comisión liquidadora, la que pasará a tener los 
poderes necesarios de administración y pago mientras dure 
la liquidación, dejando sin lugar a sí mismo los poderes de 
la junta directiva y la misma preparará un informe final para 
la asamblea general, el que estará a disposición de cualquier 
miembro de la asociación por un periodo de treinta días en 
la secretaría de la misma, para que pueda ser examinado y 
en su caso hechas las observaciones u objeciones que crea 
pertinentes; si pasado el término señalado anteriormente 
sin que se presentaren observaciones ni objeciones se 
publicará en un periodo de circulación nacional, un extracto 
del resultante de dicha liquidación, y en caso de quedar 
bienes o patrimonios después de liquidada, se pasará a otra 
organización con fines similares legalmente constituida en 
el país, señalada por la asamblea general extraordinaria. Si 
hubiese observaciones u objeciones la comisión liquidadora 
tendrá un plazo de quince días para presentar un informe 
explicativo o que desvirtúe las mismas. 

CAPÍTULO VII
REFORMAS DE ESTATUTOS

ARTÍCULO 47. Toda reforma o modificación de los 
presentes estatutos, deberá ser aprobada en asamblea general 
extraordinaria, por las (2/3) dos terceras partes de los 
miembros asistentes y debidamente inscritos, es decir; por 
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mayoría calificada, siguiendo el mismo procedimiento de su 
aprobación. 

CAPÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 48. LA ASOCIACIÓN PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL COMUNITARIO 
EDUCATIVO “PRINCE”, queda sujeta a la supervisión 
y regulación del Estado y se obliga a presentar informes 
periódicos de las actividades que realice ante las instituciones 
u organismos del gobierno correspondientes, con los cuales 
se relacione en el ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO 49. La junta directiva emitirá el reglamento 
interno el cual será sometido a discusión y aprobación de la 
asamblea general ordinaria. 

ARTÍCULO 50. Las actividades de la asociación en ningún 
caso podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus 
instituciones. 

ARTÍCULO 51. Lo no dispuesto en los presentes estatutos, 
será resuelto por la asamblea general, y por las leyes 
hondureñas vigentes en la materia de ONGD. Evacuados los 
puntos para lo que fueron convocados todos los miembros de 
ASOCIACIÓN PROGRAMA DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, se 
levanta el acta correspondiente que fue firmada por todos los 
asistentes para la constancia. 

SEGUNDO: LA ASOCIACIÓN NO GUBERNAMENTAL 
DE DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización, a través de 
la Dirección de Regulación, Registro y seguimiento de 
Asociaciones Civiles (DIRRSAC), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo  
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: LA ASOCIACIÓN NO GUBERNAMENTAL 
DE DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN 

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, se somete 
a las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización y demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

CUARTO: LA ASOCIACIÓN NO GUBERNAMENTAL 
DE DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN 
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
COMUNITARIO EDUCATIVO “PRINCE”, queda sujeta 
a los principios de democracia participativa en el sentido 
interno, así como en temas de transparencia y  rendición de 
cuentas frente a sus miembros y a la población en general 
cuando perciban bienes o manejen bienes o fondos públicos 
en general, deben rendir cuentas ante el órgano competente 
de conformidad con el artículo 3, inciso 4) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del 
peticionario. 

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC) para que emita la correspondiente inscripción.- 
NOTIFÍQUESE. RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los tres días del mes de mayo del dos mil 
veintiuno.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

2 D. 2021.
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